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Año ..............................................
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la ^IdmiiUrtració*Lu suscripciones se solicitarán de 
Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el -mporte por 
<iro postal u otro medio.

Todos los j-agos se verificarán 
un la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcurri

do* cuatro días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a l’jO los del año corriente, 
2 pesetas, los del año anterior, y de otros años, 3 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio ® 

documento oficial que se inserte, declarado de pago. 
ios pesetas .

Los insertados en el "Parte no oficial" devengarán » 
razón de cuatro pesetas por linea o fracción. Al original 
acora pafirá un Bello móvil de l‘O5 pe'-etaa y otro de 
tasas provinciales de 0’2s ptas. por cada inserción. .

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligado- al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en 1n capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, <según está pre- . 
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar da 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago lo* 
demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín O"ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatcllt.
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SECCION PRIMERA _
GOBIERNO DE LA NACION

Presidencia del Gobierno

ORDEN
Fijando el precio definitivo para el 
azúcar durante la campaña 1950-51.

Excmos. Sres.: De acuerdo con lo 
dispuesto en el punto tercero de la 
Orden de esta Presidencia de 13 de 
marzo del corriente año (“Boletín 
Oficial del Estado núm. 74”), y una 
vez conocido el rendimiento obtenido 
de la remolacha en la campaña an
terior, así como también las varia
ciones oficiales de los distintos fac
tores de coste que intervienen en la 
fabricación del azúcar, procede fijar 
el precio que, con carácter definiti
vo, debe regir para dicho articulo en 
la presente campaña, tal como se 
dispone en el mencionado apartado.

En su virtud, eseta Presidencia del 
Gobierno, a propuesta de los Minis
terios de Agricultura e Industria y 
Comercio, y previo informe de la 
Junta Superior de Precios, ha tenido 
a bien disponer:
l .o El precio del azúcar blanqui

lla, incluido el envase y sin impues

to, que debe regir durante la campa
ña 1950-51, será el de 659 pesetas 
por 100 kilogramos a pie de fábrica 
o sobre vagón origen. Dicho precio 
se considera como definitivo para la 
mencionada campaña, y, por consi
guiente, no se alterará, cualesquie
ra que sean las variaciones en los 
factores de coste que puedan produ
cirse durante la misma.

2 .° El precio a que se refiere el 
apartado anterior será de aplicación 
para todas las cantidades de azúcar 
que, procediendo de elaboraciones 
que se realicen durante la actual cam
paña, salgan de las fábricas con fe
cha posterior a la de L9 de julio del 
año en curso.

3 .° Para fijar el precio que se 
menciona en el punto primero se han 
tenido en cuenta todas las variacio
nes de carácter oficial en los distin
tos factores de coste que intervienen 
en la producción del azúcar y que 
se han producido hasta el momento 
presente, asi como también una can
tidad de 42,85 pesetas por 100 kilo
gramos para compensar a las fábri
cas de azúcar de remolacha de la 
pérdida de rendimiento durante la 
campaña pasada 1949-1950, de acuer
do con lo dispuesto en el punto ter
cero de la mencionada Orden de 13 de 

febrero de 1950, cifra esta última que 
se ha establecido en el supuesto de 
que la que comienza de 1950-1951 sea 
de igual cuantía que la anterior. En - 
consecuencia, por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Trans
portes se llevará cuenta y razón de la 
producción de azúcar en cada una de 
las fábricas con objeto de que cuan
do la misma alcance la cifra conse
guida en la campaña anterior, cesen 
aquéllas en que este hecho se produz
ca en la percepción de las menciona
das 42,85 pesetas por 100 kilogramos, 
las que a partir de dicho momento, 
se ingresarán en un fondo especial 
constituido en la mencionada Comisa-, 
ría General de Abastecimientos y 
Transportes, con objeto de que sea 
empleado para compensar a aquellas 
fábricas que pudieran no alcanzar 
producción análoga a la de la cam
paña precedente. Si una vez satisfe
chas dichas atenciones aun quedase 

.remanente en el expresado fondo, 
se utilizaría para reducir el precio 
definitivo del azúcar que se fije para 
la campaña 1951-1592.

4 .» Las fábricas que utilicen como 
materia prima la caña de azúcar y 
a las que, por lo tanto, no afecta en 
modo alguno el bajo rendimiento de 
la remolacha en la campaña pasada.
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ingresarán desde el primer momento, 
en el fondo a que se refiere el punto 
anterior, las referidas 42,85 pesetas 
por 100 kilogramos en el mismo ci
tadas.

5.9 Queda en vigor todo lo dis
puesto en la mencionada Orden de 
13 de marzo de 1950 que no resulte 
modificado^ por la presente.

Dios guarde a VV. H. muchos anos.
Madrid, 30 de junio de 1950._ 

P. D.: El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. 

tura y

(Del

Sres. Ministros de Agricul- 
de Industria y Comercio. 
“B. O. del E. núm. 186, 

fecha 5-7-50).
de

Ministerio de Agricnltura 
y de Industria y Comercio

ORDeS
Deciarando la libertad de precio, cir
culación y comercio del cáñamo y

sus manufacturados.
limos. Sres.: Las circunstancias ac

tuales de la producción del mercado 
del cáñamo hgcen aconsejable ate
nuar las medidas de intervención, 
siempre y cuando no vuelvan a per
turbarse el comercio y el suministro 
de máterias primas a la industria por 
una especulación o almacenamiento 
abusivo; Criterio de libertad que pue
de sustentarse en este caso, con ma-
yor motivo, si se tiene en cuenta que 

existe un Organismo oficial cual es 
el instituto de Fomento para la Pro

ducción de Fibras Textiles, entre cu
yas misiones está la de velar por la 
producción de esta fibra.

Por ello, y en consideración a que 
el cultivo del cáñamo en nuestro te
rritorio es tradicional, y existen can
tidades para que normalmente pueda 
prooorcionar la fibra precisa para 
nuestras necesidades, a propuesta de 
la Junta Superior de Precios, los Mi
nisterios de Agricultura e Industria 
y Comercio, conjuntamente, dispo
nen:

Primero. Se declara en régimen 
de libertad de precio y comercio la 
producción de cáñamo en el territo
rio nacional, tanto para la paja o 
varilla conjo para la fibra agramada 
y rastrillada.

Para el transporte de dichos pro- 
• ductos nó será necesaria la guía de 

circulación.
Quedan igualmente en libertad de 

precio las manufacturas de cáñamo.
Segundo. Las cantidades de fibra 

de cáñamo que en el día de la publi
cación de esta Orden en el “Boletín

Oficial del Estado» se encuentren co
mo existencias en los almacenes de 
las organizaciones sindicales, proce
dentes del 20 por 100 de la produc
ción, se adjudicarán a los beneficia
rios que designe la Secretaría Gene
ral Técnica del Ministerio de Indus
tria y Comercio, de acuerdo con lo 
prevenido en la Orden conjunta de 
¡os Ministerios de Agricultura y de 
Industria y Comercio de 21 de abril 
de 1949.

Una vez liquidadas dichas existen
cias dejarán de actuar los almacenes 
sindicales de recepción de cáñamo, 
procediéndose a su cierre.

Tercero. Por la Secretaría General 
Técnica del Ministerio de Industria 
y Comercio y por la Secretaría Téc
nica del Ministerio de Agricultura, 
podrán dictarse las disposiciones 
complementarias precisas para el me
jor desarrollo de la presente 
dentro de

Orden, 
compe-las materias de su

surtirá

tencia.
Cuarto, 

efectos a
La presente 
partir de la

Orden 
fecha- ------- de su 

publicación en el “Boletín Oficial del 
Estado».

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1950.—Rein 

Suanzes.
limos. Sres.:
Secretario general técnico de Indus

tria y Comercio.
Secretario técnico de Agricultura.
Comisario general de Abastecimien

tos y Transportes.

(Del “B. O. del E. núm. 185, de 
fecha 4-7-50). 

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de Industria y Comercio

COMISARIA GENERAL DE ABASTECI
MIENTOS Y TRANSPORTES

Rectificación a la circular 746, regu
ladora de la campaña 1950-51 de ce

reales y leguminosas
Publicada en el “Boletín Oficial del 

Estado» número 174, de 23 de junio 
de 1950 la referida circular, se han 
observado errores de transcripción, 
que a continuación se rectifican:

Artículo primero. Párrafo prime
ro, dos últimas líneas, deben decir: 
“...consumo de sus ganados, ni a la 
ceba del ganado de cerda y del vacu
no...».

Art. 11. Apartado b), debe decir: 
"b) Recoger por sí misma los datos 
individuales de los agricultores del

término a efectos análogos al ante
rior caso...».

Art, 62. Párrafo tercero, línea pri
mera, debe decir: “Como no todos 
los piensos pueden suministrarse...». 

Art. 75. Párrafo segundo, línea 
primera, debe decir: “Para el trigo 
nacional, el precio de...».

Art. 82. Párrafo segundo, línea 
séptima, debe decir: “...su fábrica, 
con independencia de los cupos...».

(Del “B. O. del E.» núm. 184, de 
fecha 3-7-50).

SECCION QUINTA
Núm. 3.197

Alcaldía de la S. H. « I. Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Manuel Gar 
Ja lns,alac¡ón y funciona

miento de dos motores en la calle de 
San Vicente de Daúl, núm. 1, con des
tino a su industria de lechería, se abre 
información de diez días, durante los 
cuales serán oídos los vecinos más in
mediatos al lugar déla instalación, 
conforme a lo preceptuado en el artí- 

- culo 217 de las Ordenanzas municipa
les, cuyo plazo empezará a centarse 
desde el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Bo l it éx Of i
c ial  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos oportunos.
a . de Íulio de 1950.-El 
Alcalde, José María García Belenguer.

Núm. 3.280

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Dirección-Expropiacienes 
Obra. — Pantano de Yesa. Zona de 

embalse.
Término municipal. — 

pediente núm. 2 A).

ANUNCIO
En el expediente de 

Tiermas. (Ex-

expropiación 
forzosa reseñado al principio, he dic-
tado con esta fecha, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 20 de la 
Ley y 29 del Reglamento que trata 
de dicha materia, una resolución en 
la que se dispone:

L° Que se haga público por me
dio del “Boletín Oficial» de la provin
cia de Zaragoza que, resuelta legal
mente la necesidad de la ocupación 
de las fincas comprendidas en dicho 
expediente, según el anuncio que se 
publicó en el "Boletín Oficial» de esta
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provincia referente al 31 de mayo úl
timo, se va a proceder seguidamente 
a incoar el procedimiento expropia- 
torio propiamente dicho de los cita
dos predios.

2 .° Que se proceda a nombrar los 
peritos que han de representar a la 
Administración en el mencionado ex
pediente; y

3 .9 Que se notifique individual
mente esta resolución a los propieta
rios interesados, previniéndoles que 
en el plazo de ocho días hábiles, con
tados a partir de la fecha en que ten
ga lugar la citada notificación indi
vidual, pueden comparecer ante el 
señor-Alcalde de Tiermas por sí o por 
apoderado en forma, para hacer la 
designación de los peritos que hayan 
de representarles en el expediente, 
bien entendido que dichos peritos de
ben reunir las condiciones exigidas 
por el artículo 21 de la Ley y el 32 
del Reglamento, y que de no tenerlas 
o de no hacer la designación dentro 
del plazo mencionado, se entenderá 
que se conforman con las resolucio
nes que adopten los peritos de la Ad
ministración.

Al hacer pública esta resolución 
para conocimiento de los propieta
rios afectados, que se consignan en 
la relación que se publicó en los “Bo
letines Oficiales” de esta provincia, 
correspondientes a los días 22, 23, 24 
y 25 de noviembre de 1949 y 17 de 
abril del corriente año, y en cumpli
miento, tanto de lo acordado como 
de lo dispuesto por la vigente legis
lación, se advierte asimismo a los 
propietarios que, residiendo fuera 
del término municipal indicado ca
rezcan en él de apoderado, adminis
trador o representante legalmente 
autorizado, deben designar sin pér
dida de tiempo persona que les re
presente ante el señor Alcalde, para 
las necesarias notificaciones a que dé 
lugar la tramitación del expediente, 
bien entendido que de no efectuar di
cha designación en el plazo de ocho 
días, contados a partir del de la pu
blicación de este anuncio, o en el 
caso de nombrar persona que no sea 
vecina del pueblo, se tendrá por váli
da toda notificación que se dirija al 
Concejal que represente al Ayunta
miento, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 39 del Reglamento de Ex
propiación forzosa.

Zaragoza, 10 de julio de 1950. — 
El Ingeniero-Director, M. Echeverría. 
(Rubricado).

Núm. 3.299

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Servido de Carnee, Cueros y Derivados

Precios para las carnes de cabrío menor
A partir de la publicación de esta 

nota y hasta nueva orden, para dicha 
filase de carnes regirán en esta provin
cia los siguientes precios.

En mataderos:
Canal barrida, 12*55 pesetas kilo

gramo.
Despojos comestibles e industriales, 

1*50 pesetas canal.

A percibir por carniceros:
Chuletas (costillas) y pierna, pesetas 

17*10kilogramo.
Paletilla, falda y cuello, 10*10 pese

tas kilogramo.
Los señores Alcaldes-Delegadoá lo

cales de Abastecimientos fijarán los 
precios en sus respectivos municipios, 
incrementando les que anteceden coa 
el importe de impuestos y arbitrios mu
nicipales y canon para este Servicio, 
que son a cargo de los consumidores.

Serán de aplicación todas las nor
mas - en vigor para el resto de las 
carnes.

Zaragoza, 11 de julio de 1950.—El 
Jefe provincial, (ilegible).

Jefatura de Obras Públicas

Núm. 3.201

Relacicn de las reformas hechas en vehículos 
automóviles, de las efue ha tenido conocimien
to la Jefatura de Obras Públicas de Zara
goza, durante el mes de junio de 1950.

Matrícula: B-43230.
Marca: Ford.
Número del motor: PMM 2551Z600.
Núm. del bastidor: 2747993.
Asientos: 5.
Tara: 1.350.
Reforma: Cambio motor por el citado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Eduardo Adiego Adiego.
Domicilio: Moncasi, 11
Población: Zaragoza.

Matrícula: BI-11669.
Marca: D. K. W.
Número del motor: Opel 18451.
Núm. del bastidor: 46810.
Asientos: 4.

! Tara: 850.
Reforma: Cambio motor por el citado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José Bringola Duaso.
Domicilio: San Vicente Paúl, 9.
Población: Zaragoza.

Matrícula: M-11780.
Marca: Minerva.
Número del motor: For AA944519.
Núm. del bastidor: 40714.
Asientos: 2.

Tara: 1.500.
Carga.- 750.
Reforma: Cambio motor por el citad o 
Servicio que va a realizan P.
Propietario: Jacinta Lasheras Blasco.
Domicilio: Don Pedro de Luna, 60.
Población: Zaragoza.

Matricula: NA-6766.
Marca: Ford.
Número del motor: 1709892.
Núm. del bastidor: 1709802.
Asientos.- 21.
Tara: 3.000.
Carga: 1.890.
Reforma: Cambio carrocería a óm

nibus.
Servició que va a realizan S. P.
Propietario: Esteban Sanz Crllizo.
Domicilio.- Ejea de los Caballeros.
Población: Zaragoza. .

Matrícula: SS-11070.
Marca: Dodge.
Número del motor: 8659.
Núm. del bastidor: 8291962.
Asientos: 3.
Tara: 2.800.
Carga: 3.700.
Reforma: Ampliación carga.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Manuel Sánchez Marión
Domicilio: Rocasolano, 10.
Población: Zaragoza.

Matrícula: Z 2983.
' Marca: Essex.
Número del motor: 861979.
Número del bastidor: 797106.
Asientos: 7.
Tara: 1,000.
Reforma: Ampliación asientos;
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pascuala Sanz Rodrigo.
Domicilio: Baltasar Gracián, 1.
Población: Zaragoza.

Matrícula: Z 6144.
Marca: Ford
Número del motor: 18-2571914.
Número del bastidor: 5311854.
Asientos: 2.
Tara: 3.000.
Carga: 3'000.
Reforma: Cambio motor por el citado.
Servicio que va a realizan P.
Propietario: Mario Alfonso Serrano.
Domicilio: La Gasea, 11.
Población: Zaragoza.

Matrícula: Z-7489.
Marca: Latil.
Número del motor: 77322Z285.
Núm. del bastidor: 77322.
Asientos: 3.
Tara:. 4.510.
Carga: 6.000.
Reforma: Refuerzo chasis.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: José M.a Lobera Urzola.
Domicilio: Santa Teresa, 28.
Población: Zaragoza.

Matrícula: Z-7582. .
Marca: Cheviolet.
Número del moton Pund.0 Z606.
Núm. del bastidor: 391981.
Asientos: 5.
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Tara: 1.000.
Reforma: Cambio motor por el citado.
Servicio que va a realiza: P.
Propietario: Jesús Aznar Lou.
Domicilio: Convertidos, 4.
Población: Zaragoza.

Matrícula: Z-7784.
Marca: Hispano.
Número del motor: Studebaker 46755

Z-601' “
Núm. del bastidor: R-894.
Asientos: 2.
Tara: 3.000.
Carga: 3.500.
Reforma: Cambio motor por el citado.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Ignacio López Sanz.
Domicilio: Sádaba.
Población: Zaragoza.

Zaragoza, 30 de junio de 1950.—El
Ingeniero-Jefe: P. D., (ilegible).

Núm. 3.283
ANUNCIO

La Jefatura de Obras Públicas 
anuncia un concurso para ejecución 
por destajo de las obras de recons
trucción de las ooras de fabrica des- 
trumas por los temporales en la ca
rretera local de Zuera a iviurillo, sien
do el importe del primer destajo de 
25/.b22’bb pesetas, que podrá ser pro- 
rruyauo en oíros sucesivos a conve
niencia ae la AuniinisiraQon. -

Las conuiCiOnes qe este concurso 
se espeumean en el pliego de cunai- 
Ciunes particulares y económicas que, 
juniainenie con ei proyecto aprooauo 
y moueio de proposición, estacan a 
disposición ae quien desee concurrir, 
en las oucmas de ia Jeiatura (plaza 
de 5anta cruz, núm. 19).

L1 plazo de presentación de propo
siciones, en la Jeiatura de Obras Pu
blicas (Sección fromento), expira a 
¡as trece horas del décimo día natu
ral, contado a partir de la techa si
guiente a la de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Uncial" de la 
provincia, o el siguiente si aquél no 
fuese hábil.

La apertura de proposiciones será 
pública y se efectuará, ante Notario, 
en la Jeiatura de Ubras Públicas, a 
las doce horas del día siguiente al 
en que termine el plazo de admisión 
de las mismas, o el siguiente si este 
no fuese hábil.

Zaragoza, 8 de julio de 1'950. — 
El Ingeniero - Jefe: P. D., Eusebio 
Pascual.

Núm. 3.306
ANUNCIO

La Jefatura de Obras Públicas de 
Zaragoza anuncia concursos para la 
ejecución por destajos independien
tes de las siguientes obras:

C. N. de Murcia y Alicante a Fran
cia por Zaragoza (Zaragdza a le- 
ruel), kilómetros 11 al 13: Riego su
perficial con alquitrán fillerizado y 
betún alfáltico. Presupuesto, pesetas 
181.345’50.

C. N. de Murcia y Alicante a fr ran
cia por Zaragoza (Zaragoza a le- 
ruel), kilómetros 14 al Ib: Riego su
perficial con alquitrán fillerizado y 
betún asfáltico. Presupuesto, pesetas 
177.951’90.

C. N. de Murcia y Alicante a Fran
cia por Zaragoza (Zaragoza a le- 
ruel), kilómetros 17 al 19: Riego su
perficial con alquitrán fillerizado y 
betún asfáltico. Presupuesto, pesetas 
177.951’90.

C. N, de Murcia y Alicante a Fran
cia por Zaragoza (Zaragoza a Te
ruel), kilómetros 20 al 22: Riego su
perficial con alquitrán fillerizado y 
betún asfáltico. Presupuesto, pesetas 
181.345’50.

C. N. de Zaragoza a Castellón, ki
lómetros 3 y 25 al 30: Riego superfi
cial con alquitrán fillerizado. Presu
puesto, 163.983’60 pesetas.

C. N. de Zaragoza a Castellón, ki
lómetros 31 al 34: Riego superficial 
con alquitrán fiillerizaao. Presupues
to, 98.172 pesetas.

C. C. de AlCaniz a Fraga (Maella a 
Fraga), kilómetros 39’740 al 43’400: 
Riego superncial con alquitrán filie- 
nzaao. Presupuesto, lUo.2Ul’bO pe
setas.

C. N. de Vinaroz a Vitoria y San
tander (Logroño a Zaragoza), Kiló
metros 1UU’4 al 102’1 y 1OJ al 10/: 
Riego superficial con alquitrán íille- 
nzaao. Presupuesto, 133.332’12 pe
seta».

C. Ne de Tarragona a San Sebas
tian y Bilbao (Jaca a sangüesa), ki
lómetros 30’283 al 44’bü0: Kiego su
perficial con alquitrán fillerizado. 
Presupuesto, 192.oob’Ol pesetas. •

Los proyectos y pliegos de condi
ciones particulares y económicas es
tarán a disposición del puniico en ía 
Jeiatura de uoras Publicas (Sección 
fromento) durante las horas haoiies 
de oncina.

Se aumitirán proposiciones en las 
oficinas antes citauas hasta las trece 
horas del décimo día natural, contado 
a partir de la siguiente techa de este 
“boletín Oficial’’, o el siguiente si 
éste no fuese hábil; verificándose la 
apertura de pliegos, ante Notario, en 
las oficinas mencionadas el día si
guiente hábil al en que termine el 
plazo de presentación de proposicio

nes, comenzando el acto a las doce 
de la mañana.

Zaragoza, 12 de julio de 1950. — 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA _ _
Núm. 3.246

POZUELO DE ARAGON
□.Santiago Espligares Lanzán, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de Po
zuelo de Aragón (Zaragoza);
Hace saber. Que ei Ayuntamiento de 

este pueblo, y por ei voto unámime de 
sus seis Concejales que de hecho for
man hoy el pleno del mismo, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 19 de 
junio de 1950, tiene tomado el siguiente 
acuerdo:

Que por el Municipio o Ayuntamiento 
se compre a D. Faustino Esphgares 

.Heredia y a su esposa, Da. Pilar Fer
nández Herrera, un pajar (hoy corral) 
que, como de su propiedad, poseen en 
la calle del Balsón, número 2 de este 
pueblo, y lindante: por la parte norte o 
fondo, con la actual Casa Consistorial; 
y con el fin de dotarles de los servicios 
más indispensables, de los cuates hoy 
carece, y por el precio de 3.5UÜ pese-

Que para la adquisición del indicado 
inmueble se prescinde del requisito de 
subasta o concurso por trataise ueuiia 
de las excepciones enumeradas en el 
caso 2.° uel articulo 125 de la vigente 
Ley Municipal ue 1935.

Que este acueiuo se haga público en 
la localidad y pt,r medio ue exuacto en 
el ue la provincia, a 
los efectos que determina el Keg.a. 
mentó de Obias y Seivicios munici
pales, abritnuo asi la oportuna infoima- 
c ió h pública con el fui de oír reparos y 
reclamaciones si proceden, poi el plazo 
de quince oías hábiles, a partir ue la 
publicación de este edicto.

Lo que en cumplimiento a lo acor
dado, se hace publico por medio del 
tiouuk. oriciAi de la provincia, a los 
efectos indicados.

Pozuelo de Aragón, 7 de julio 
de 1950.-El Alcaiue, Santiago Espli- 
gares.

Núm. 3.289 
POZULLU Ut ARAGON

El Ayuniamienio pleno cíe Pozuelo 
de Aragón (Zaragoza), en sesión ex- 
traorainana ael ara 2ó de jumo de 
19bü, acordo suoasiar en puuuca li
citación las ooras de reparación y 
consolidación de un edificio propie
dad del Municipio, sito en la piaza 
de la Iglesia, numero 2, para insta
lar en él la nueva Casa Consistorial 
y demás dependencias municipales y 
las de desmonte o demolición y nue
va construcción de la escalera de ac
ceso a dicho edificio, con sujeción 
estricta al proyecto redactado por ei
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Arquitecto D. Lorenzo Monclús Ramí
rez, y aprobar el pliego de condicio
nes facultativas y económico-adminis
trativas que han de regir en la 
misma.

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 26 del vigente 
Reglamento sobre contratación de 
obras y servicios municipales se hace 
público con el fin de que las recla
maciones que se produzcan deberán 
presentarse ante la Corporación mu
nicipal, dentro del plazo de diez dias 
hábiles, contados desde el día si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admitida 
ninguna de las que se formulen.

Pozuelo de Aragón, 10 de julio de 
1950. — El Alcalde, Santiago Es- 
pligas.

.■ —f_____________ ______ ____

 SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUMADOS DE 1 ‘ INSTANCIA
Núm. 3.300

JUZGADO NUM. 1

De orden del señor Juez, y en virtud 
de lo acordado en el sumario número 
288 de 1950, sobre maquinación para 
a terar el precio de un arrendamiento, 
se cita por medio de la presente a Vi
cente Cibiriaín y a Luis Centelles, a fin 
de que en el término de cinco días com
parezcan ante este Juzgado de instruc
ción núm ro 1 de Zaragoza, al objeto de 
recibirles declaración y pract’car las de
más diligencias en el sumario indicado, 
apercibidos de que de no hacerlo serán 
procesados.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido el presente en Zaragoza a doce 
de julio de mil novecientos cincuenta. 
El Secretario, Justo López, r

Núm. 3.301
JUZGADO NUM. 1

GARCIA RODRIGUEZ (Marcelina), 
de 88 años de edad, viuda, sus labores, 
hija de Francisco e Isabel, natural de 
hún (Guipúzcoa) y domiciliada última
mente en Barcelona y cuyo actual para
dero se ignora, procesada en sumario 
número 249 de 1950, sobre hurto, segui
do en este Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Zaragoza, comparecerá ante 
este juzgado en el término de diez días 
a fin de constituirse en prisión y practi
car otras diligencias, bajo apercibimien
to de que de no eomparecer será decla
rada rebelde.

Zaragoza a doce de julio de mil no
vecientos cincuenta.—El Juez de ins
trucción, (ilegible).

Núm. 3.302
JUZGADO NUM. i

GARCIA RODRÍGUEZ (Marcelina), 
de 88 años de edad, viuda, sus labores, 
hija de Francisco e Isabel, natural de 
Iiún (Guipúzcoa) y domiciliada última
mente en Barcelona, cuyo actuai para
dero se ignora, proesada en sumario nú
mero 243 de 1950, sobre hurlo, seguido 
en este juzgado de instrucción número 1 
de Zaragoza, comparecerá ante este 
Juzgado en el término de diez días a 
fin ue constituirse en Prisión y prac
ticar otras diligencias, bajo apercibi
miento de que en otro caso será decla
rada rebelde. .

Zaragoza a doce de julio de mil no- 
vecientcfs cincuenta.—El Juez de ins
trucción, (¡legible).

Núm. 3.321
JUZGADO NUM. 1 „ .

D. Francisco Sancho Rebujida, ejer 
cíente Juez de primera instancia de 
Juzgado número 1 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

seguido en este Juzgado por el Piocu- 
rador Sr. Velasco, en nombre de D.a Ma
ría Moreno García, contra D. Luis Liar
te Resa, mayor de edad, casado, indus
trial, de esta vecindad y en paradero 
ignorado, en reclamación de 164.000 pe
setas, intereses posteriores y costas, en 
el día de la fecha se ha practicado em
bargo de los bienes del demandado, 
sin previo requerimiento de pag- ( • . 
desconocerse su paradero, y se le cita 
de remate por el presente para que en 
término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere, apercibiéndole de que sino 
lo verifica seguiiá el juicio su curso sin 
volver a citarle ni hacerle otras notifi
caciones que las que determina la Ley, 
y le parará el perjuicio a que en dere
cho haya lugar.

Dado en Zaragoza a diez de julio de 
mil novecientos cincuenta.—El Secre
tario, Justo López.

Núm. 3.266
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragoza;
Hago saber: Que para hacer efectivas 

responsabilidades impuestas a D. Gre
gorio Andrés en ejecutivo instado por 
D. José Fausto Lou, se sacan a la venta 
en púb'ica subasta, por primera vez, que 
tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 2 de agostó próximo, a 
las once horas, los bienes siguientes:

Un despacho renacimiento, mesa, dos 
sillas y un sillón,1.200 pesetas.

Tres mesas de despacho, 450.
Siete s lias asiento cuivado, 175.
Usa máquina de escribir marca «His

pano Olivetti», modelo 40,3.300.
Total, 5.125pesetas.
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación y exhibir su cédula per
sonal, sin cuyos requisitos n© serán ad

mitidos, no siendo admisibles posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación y se previene que los 
bienes reseñados se hallan en poder del 
Depositario judicial br. Velilia, vecino 
de esta ciudad, Escuelas Pías, 56.

Dado en Zaragi za a cinco de julio de 
mil novecientos cincuenta.—Luis Ber
múdez Acero.—El Secretario, FJuan 
Sanz. '

Núm. 3.287
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;
Por ej presente hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue expediente de 
jurisdicción voluntaria promovido por 
la entidad «Construcciones Zaragoza», 
S. A., solicitando autorización judicial 
para reducir su capital social de 
4.500.000 pesetas en una tercera parte, 
amortizando y recogiendo definitiva
mente un tercio de sus acciones por un 
importe de 1.500.000 pesetas. Lo que 
se hace público para general cono
cimiento y con el fin de que si alguien 
tuviera que formular ©posición a la 
pretensión deducida, pueda efectuarlo 
compareciendo en este Juzgado en el 
plazo de quince días, haciéndose cons
tar que los estatutos, balances y demás 
documentación presentada en el expe

e, obran ee la Secretaría del Juz
gado para quien desee axaminarla.

Dado en Zaragoza a tres de julio de 
mil novecientos cincuenta.—José Be
guiristáin.—El Secretario judicial, (ile
gible):

Núm. 3.268
Cédale de citación .
JUZGADO NUM. 3

De orden del señor Juez, y envirtudde 
lo acordado en el sumario 349 de 1950, 
sobre abandono de menor, se cita por 
medio de la presente, a fin de que en 
término de diez días comparezca ante 
este Juzgado, a Isabel Cabeza Villar,con 
objeto de prestar declaración como in. 
culpada en el sumario indicado, aperci
bida de que de no hacerlo será declara
da procesada.

Y para que sirva de citación en forma, 
expido la presente que firmo en Zara
goza a siete de julio de mil novecientos 
cincuenta.—El Secretario:?. H., B. Epi- 
fanio Magro.

Núm. 3.270
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
De orden del señor Juez,y en virtud de 

lo acordado en el sumario 318 de 1950, 
sobre hurto, se cita por medio de la 
presente, a fin de que en término de cin 
co días comparezcan ante este Juzgado 
para ser oídas y acreditar la preexisten
cia como perjudicadas, a Lucette Hu- 
gonnard-Roche y Catherine Hugón- 
n?rd-Roche, para hacerles el ofreci
miento del articulo 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento Crinfinal, que a mayor 
abundamiento se les hace por medio de 
la presente, apercibidas de que de no
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hacerlo Ies parará el perjuicio a que 
haya lugar. ।

Y para que si va de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a ocho de7 julio de mil no
vecientos cincuenta.—E I Secretario: 
P. H., B, Epifanio Magro.

Núm. 3.285 
FRAGA

Por la presente se cita y emplaza a 
Mariano Miguel Bayón, que tuvo su úl
timo dom c i > en Zaragoza (camino de 
Cuarte, número 9), para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este 
Juzgado de instrucción al objeto de 
prestar declaración en el sumario nú
mero 37 de 1948.

Fraga, diez de julio de mil novecien
tos cincuenta.—Ei Secretario, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.271

JUZGADO NUM. 2
Ccúuia de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en j u ic io  verbal de fallas nú
mero d4? ue 1^50, se ha acordado citar 
en el o u u it im de ia provincia
a Vicente Lumbreras Martínez, de 2U 
años, soltero, de ignorado paradero y 
que antes lo tuvo cu cade de Piguateln 
número 70, l.°, para que comparezca 
ante este Juzgado municipal (sito en la 
calle Prcuicauures, número 5b, segundo 
izquierda) el día 27 del actual y 
hora ue las diez de su mañana, ar ob
jeto de celebrar juicio verbal de taitas 
por desacato contra el mismo.

Zaragoza, ocho de julio de mil nove
cientos cincuenta.—Ei Secretario, P. 
üuñi.

Núm. 3.326
JUZGADO NUM- 2

D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu
nicipal de este Distrito núm. 2 de 
Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición seguido en este Juzgado y 
de que luego se hablará, se dictó la 
sentencia que, copiados su encabeza
miento y parte dispositiva, dicen asi;
“Sentencia: En Zaragoza a 30 de 

mayo de 1950. El señor D. Avelino 
Vilas Ferrando, Juez municipal de 
este Distrito número 2; visto el pre
sente juicio de cognición seguido en
tre partes, de la una, como deman
dante D. Joaquín Duelos Bailo, ma
yor de edad, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. José 
Velasco Callizo, y de la otra, como 
demandado, D. José Santos Miñana, 
también mayor de edad, en ignora
do paradero, 'Sobre reclamación de 
cantidad; y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a D. José Santos Miñana a que pa
gue a D. Joaquín Duelos Bailo la 
cantidad de 1.951,30 pesetas que le 
reclama, interés legal de dicha suma 

desde la presentación de la deman
da hasta su completo pago, e impon
go a dicho demandado las costas del 
juicio. Así por esta mi sentencia, 
que se notificará al demandado me
diante edicto que se insertará en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y" firmo.—Ave- 
lino Vilas.

Y para que sirva de notificación en 
forma a dicho demandado y su inser
ción en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, la pronuncio, mando y se ex
pide el presente en Zaragoza a trein
ta de mayo dé mil novecientos cin
cuenta.—Avelino Vilas.—El Secreta
rio, P. Goñi.

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 3.245 

ALÁGON
D. José María Flaquer Ibáñez, Juez 

comarcal de esta villa de Alagón;
Hago saber: Que en diligencia de 

juicio verbal de faltas tramitado en 
este Juzgado bajo el número 13-50, 
sobre lesiones, contra Manuel Nava
rro Sánchez, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, literalmente copiados, dicen 
así: ‘ ’ u
“Sentencia. — En la villa de Ala

gón a 3 de julio de 1950. — El señor 
D. José María Flaquer Ibáñez, Juez 
comarcal de la misma y su demarca
ción; habiendo visto y oído el pre
sente juicio verbal de faltas ordena
do por la Superioridad del partido, 
como consecuencia de sumario núme
ro 99-1949, seguido entre partes, de 
la una, el Ministerio fiscal en repre
sentación de la acción pública y 
Raimundo Maynar Adé, de las cir
cunstancias que ya constan, incom
parecido, y de la otra, como denun- 

. ciado, Manuel Navarro Sánchez, tam
bién incompareciente a pesar de ha
llarse citado en legal forma, sobre 
lesiones, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Manuel Navarro Sánchez, como 
autor responsable de una falta de le
siones del artículo 582 del Código Pe
nal, a la pena de cinco días de arres
to y las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — José Ma
ría Flaquer. ■

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación en forma al 
condenado, expido el presente que 
firmo y sello en Alagón a cuatro de 
julio de mil novecientos cincuenta.— 
José María Flaquer.—P. S. M.: El 
Secretario, Mario Bañeres.

Ñúm. 3.244 
GALLUR

Envirtud de lo acordado por el señor 
Juez comarcal de esta villa de Gallur 
en providencia del día 3 del actual en 
las diligencias de juicio verbal de fallas 
sobre hurto contra José Avalos Mar
tínez, por el preséntese cita al expre
sado denunciado José Avalos Martínez, 
de 60 años de edad, de estado soitero, 
de profosión jornalero, natural de 
Abrucena (A mería), para que compa
rezca en este Juzgado comarcal (sito en 
la Plaza de España) el día 4 de agosto 
próximo y hora de las dieciséis, para 
asistir en calidad de denunciado a la 
celebración del juicio de faltas contra 
él acordado por orden de la Superiori
dad, apercibido de que de no efectuar
lo le parará el perjuicio a que haya 
lugar, haciéndole además las adver 
tencias del artículo 970 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

Gallur, tres de julio de mil novecien
tos cincuenta.—El Secretario comar
cal, Juan Navarro.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 3.308

Parque General de Intendencia 
de ¿araqoza

COMPiíAS
Se admiten ofertas hasta el día 26, 

a las doce horas, en este Parque o en 
la Jefatura Servicios de Intendencia 
Ejército (Ministerio del Ejército) para 
compra de 2.610 quintales métricos 
de paja-pienso para el Parque de in
tendencia de Zaragoza; 740 quintales 
métricos para el Depósito de Huesca; 
1.700 quintales métricos para el De
pósito de Jaca, y 1.250 quintales mé
tricos para el Depósito de Barbastro; 
5.300 quintales métricos de leña co
cinas para el Parque de Intendencia 
de Zaragoza; 150 quintales métricos 
para el Depósito de Guadalajara; 
2.100 quintales métricos para el De
pósito de Jaca, y 300 quintales mé
tricos para el de Sabiñánigo; 100 
quintales métricos de leña hornos 
para el Depósito de Guadalajara y 10 
quintales métricos para el Depósito 
de Arañones; 570 quintales métricos 
de carbón vegetal para el Parque de 
Intendencia de Zaragoza; 100 quin
tales métricos para el Depósito de 
Huesca; 700 quintales métricos de 
carbón lignito para el Parque de In
tendencia de Zaragoza, y 40 quinta
les métricos de levadura para el cita
do Parque; como asimismo 140 quin
tales métricos de paja-pienso para el 
Parque de Intendencia de Barcelona; 
150 quintales métricos para el Depó
sito de Lérida; 2.050 quintales métri
cos para el Depósito de Gerona; 2.080 
quintales métricos para el Depósito 
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de Figueras; 400 quintales métricos 
para el Depósito de Ralaguer, y 250 
quintales métricos para el Parque de 
Intendencia de Cartagena, pudiendo 
ampliar estas cantidades en el mo
mento de la adjudicación si las ne
cesidades del servicio asi lo requie
ren y con arreglo, precisamente, a 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, que podrán examinarse en la 
Jefatura del Detall de estd Parque 
por aquellos que demuestren su con
dición legal de vendedor.

Los sobres de remisión de ofertas, 
sin letrero alguno; el exterior, diri
gido al cargo y el interior con letre

Jefatura de Transportes Militares de Zaragoza 
ACARREOS

, Anuncio de subasta
Teniendo que contratarse el servicio de acarreos interiores dependientes de 

esta Jefatura, se hace saber por el presente anuncio a los que desean presentar pro
posiciones que los pliegos de condiciones técnicas y legales que han de regir en la 
subasta y que se insertan a continuación de este anuncio en el «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército de Tierra,» se hallan de manifiesto en las oficinas de dicha 
Jefatura de Transportes Militares, sita en esta plaza (Avda. de Calvo Sotelo, nú
mero 7, pral. deha.), todos los días laborables, desde las diez a las trece horas.

- La subasta se celebrará en dicho local, bajo la presidencia del Jefe de Trans
portes Militares, el día 10 de agosto del corriente año, a las once horas; advirtién
dose que las proposiciones han de ajustarse a los requisitos exigidos en dichos 
pliegos y al modelo siguiente.-

Modelo de proposición
. D....., y en su nombre y representación........ , como representante legal del 

mismo, domiciliado en.........  calle de........ .  núm.......... , enterado del anuncio 
para la subasta de los acarreos interiores de la Jefatura de Transportes Militares de 
Zaragoza, durante un año, así como de los pliegos de condiciones que en el mismo 
se indican, se compromete y obliga a realizar el mencionado servicio con sujeción 
a las cláusulas de dichos pliegos y con arreglo a los precios siguientes:

, ' ’ TRAYECTOS
Vehículos y cañones sobre ruedas , 0 - 2o

Por cada tractor o tanque, cañones de montaña o de cam
paña con cureña............................................................... > pts. * pts.

Por cada armón de los que precisan los anteriores cañones 
y cañones contra-carros....................... ......................... n , > >

Por cada carro de grupo, de batería o municiones, de víveres, 
bagaje, cocinas rodadas y camiones o automóviles'.....  » » > »

Material
Por las restantes clases de material, artículos y efectos, cada 

quintal métrico...... •............................ -...........................
AUMENTO.-Sobre los precios anteriores y para los dos 

trayectos: 
Explosivos y ácidos corrosivos.................................................
Artículos a granel: patatas, cebada, garrofas, carbón, aceite 

en cisterna y otros que puedan presentarse y así lo consi
dere el Jefe de Transportes...........................................

Muebles armados: sillas, mesas, armarios, jergones y colcho
nes rellenos.......................................................................

Vehículos que no puedan o no deban ser remolcados.............
Envases: cajones, bidones y bombonas........... .........................
Los domingos, días festivos......................................................
Los días laborables en horas fuera de las normales de trabajo.

Se indicará un solo tanto por ciento para el aumento de todos los casos cita
dos, sin distinción de trayecto.

Zaragoza, 13 de julio de 1950.—El Teniente Coronel Jefe de Transportes, Fran
cisco Cuerda.

ro “Reservado”, igual dirección, con
signando: “Para la compra del día... 
y fecha en que se entrega”, debien
do tener en cuenta que las decisiones 
del Ministerio se comunicarán a los 
interesados, únicamente en caso de 
adjudicación, por el Parque corres
pondiente.

En las ofertas se hará constar el 
conocimiento-de los pliegos de con
diciones y conr^premeterse a cumplir 
cuanto en ellos se exige, asi como el 
pago de los impuestos y de este 
anuncio a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Zaragoza, 12 de julio de 1950.

Núm. 3.257

Sindicato de Riegos de la Acequia Nueva 
de La Almunia de Doña Godina

D. Manuel Callejas Roy,, Secretario 
interino del Sindicato de Riegos de 
la Acequia Nueva, de la villa de La 
Almunia de Doña Godina;
Certifico: Que en el libro de actas 

de las sesiones que celebra esta Co
munidad existe la correspondiente al 
Capítulo general extraordinario de 
regantes celebrado el día 23 de abril 
de 1950, que, copiado literalmente, 
dice así:
“Señores asistentes: Presidente, don 

Francisco Lázaro Martón.— Vocales; 
D. Angel Tomey Moreno; D. Constan
cio Sanjuán Lacruz; D. Antonio Gar- 

vcía Viñas. — Regantes: D. Luis Lato- 
rre Cinto; D. Julio Monteagudo Asta; 
D. Pascual López Agudo; D. Marceli
no García Latorre; D. Benito Josa 
Ariza; D. Antonio Latorre Cinto; don 
José Diez Abad; D. Basilio Casao Lo- 
rén; D. Bernabé García Alonso; don 
Pascual Viñas Gil; D. Eusebio Sancho 
Diez; D. Tomás Diez Gómez; D. An
gel Casao Gil; D. Agustín Sancho 
Montesinos; D. José Maestro Lozano, 
D. Antonio Cubero Gracia; D. Sebas
tián Sancho Diez; D. Zacarías Orti< 
Pascual; D. Pablo Casao Viñas; D. Pe
dro Lorén Diez; D. Francisco Casti
llo Sazatornil; D. Fausto Moya Ló
pez; D. Antonio Gasea Mañes; D. Eva
risto García Orna; D. Ramiro Laborda 
Lucea; D. José M.? Hernández Ro- 
sell; D. Santiago Aznar Blasco; don 
Sixto Casao Viñas; D. Bernabé Diez 
Longares; D. Fermín Diez Longares; 
D. Bernardo Gil Alares; D- Carmelo 
Gómez Latorre;* D. Vicente Gil Sierra. 
Al centro: Capitulo general extraordi
nario de Regantes celebrado el día 23 
de abril de 1950, en segunda convoca
toria. — En la villa de La Almunia de 
Doña Godina a 23 de abril de 1950; 
siendo la hora de las doce y media, 
señalada para el presente, y bajo la 
presidencia de D. Francisco Lázaro 
Martón, en las Salas Capitu’ares del 
Sindicato, se reunieron todos los se
ñores que al margen se consignan, a 
efectos de proceder a la celebración 
del Capitulo general extraordinario de 
regantes, en segunda convocatoria, 
por no haber asistido número sufi
ciente para la primera anunciada 
para ello. En calidad de representan
te de la Autoridad gubernativa asiste 
don Joaquín Gimeño Gómez.

Abierto el acto por el señor Presi
dente, por el mismo se manifiesta 
que el objeto de este Capítulo extra
ordinario era, como se consignaba en 
las cédulas de convocatoria, proceder
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a la elevación de las sanciones e in
demnizaciones que se imponen por 
faltas cometidas en los riegos. Agre
ga que ello no supone alt; ración or
gánica ni de procedim’ento en las 
vigentes Ordenanzas, las cuales sub
sisten integramente, si bien conviene 
elevar las sanciones por nansgresión 
o alteración de riego- para que Suar" 
den proporción con la utilidad o per 
juicio que aquéllas puedan reportar, 
a la vez que sirva de ejcmplaridad 
para evitar la repetición de los he
chos que hasta la fecha se vienen su
cediendo con lamentable frecuencia, ' 
por razón de lo reelucido de las san
ciones e indemnizaciones aplicadas 
hasta el presente.

Terminada la exposición que ante
cede se abrió debaje sobre ei par
ticular, en el que tomaron parte V 
expusieron su criterio la casi totali
dad de lós señores asistentes, los que, 
después de un largo y detenido exa
men, acordaron con absoluta unani
midad:

Primero. Teniendo en cuenta que 
para el mejor aprovechamiento de las 
aguas, el que hubiere principiado a 
regar en un brazal que esté en el 
turno no debe ser privado por el due-

nizando además los perjuicios que 
cause con este hecho.

Tercero. El que parare en acequia 
o brazal interrumpiendo el curso de 
las aguas en ador, incurrirá en e! 
pago de una indemnización de pe
setas 400 al Término.

Cuarto. El que regare una here
dad o parte de ella no respetando el 
ador cuando el Sindicato lo hubiere 
establecido por escasez de aguas, pa
gará la suma de 200 pesetas de in
demnización al Término, por hanega 
de tierra regada, además de loa per-
juicios que cause 
ríos.

Quinta. El que 
camino público o

a otros propieta-

derrame el agua a 
de herederos, bal- 
otro sitio, pagarása, escorredero u

al Término la suma de 100 pesetas
como indemnización. Si el agua de
rramada entrase en posesión ajena, 
estará obligado, además, a resarcir 
el daño al propietario o colono, y en 
ciertos casos a los dos, según proce
da, cuyo importe se hará efectivo por 
el responsable de la arbitrariedad.

Sexto. El propietario de ganados 
que introduzca sus animales en las 
acequias y brazales del término, o 
en sus cajeros, pagará al Término

ño o 
antes

colono de otro campo que esté 
hasta que termine aquél c-

impondrá al contraventor la suma de 
150 pesetas de indemnización al Tér
mino, por día. 1

Segundo. El que abra tajadera o 
boquera de alguna acequia o brazal 
del Término cuando se hallare cerra
da, por este solo hecho pagará Como 
indemnización al Término la suma de 
50* pesetas, además de, las indemni
zaciones que correspondan por el rie
go o desperdicio de agua. Si deterio
rare aquéllas o las obras construidas 
o que se construyeren, pagará los 
perjuicios que cause por el desper
fecto y se pasará el tanto de culpa 
los Tribunales. En la misma pena in
currirá el que cerrare las tajaderas 
cuando se hallaren abiertas, indem-

una indemnización de 10 pesetas 
'na de ganado mayor, y de 

setas 2’50 por cabeza de ganado 
ñor lanar.

por 
pe- 
mc-

trisimo Sr. Ingeniero-Jefe de Aguas, 
para sus efectos.

Por lo que habiendo dado cumpli
miento al objeto del Capítulo, se dio 
por terminado a las catorce horas, 
levantando del mismo la presente 
acta, que, en señal de conformidad, 
firman el señor Presidente y Vocales 
asistentes, de todo lo cual, como Se
cretario interino, certifico. — El Pre
sidente, Francisco Lázaro. —• Vocales: 
Angel Tomey; Constancio Sanjuán; 
Antonio García. — El Secretario in
terino, Manuel Callejas. — Rubricados 
todos y el sello del Sindicato”.

Para su constancia y a efectos de 
exposición al público por el plazo de 
treinta días, que se contarán a par
tir del siguiente al de la publicación 
de ésta en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, durante cuyo período po
drán formularse cuantas reclamacio
nes se estimen pertinentes, en la Se
cretaría de este Sindicato, expido el 
presente testimonio que visa y sella 
el señor Presidente del Sindicato de 
Riegos de la Acequia Nueva, en La 
Almunia de Doña Godina, a seis de 
julio de mil novecientos cincuenta.— 
El Secretario interino, Manuel Calle- 
jaSi _v.9 B.9: El Presidente del Sin- 
d i c a t o de - Riegos de la A. Nue

va, Francisco Lázaro.

des-Séptimo. Los que de mala fe 
peñaren el agua, quedarán obligados 
a pagar al Término una indemniza
ción de 1.000 pesetas, por el solo he-
cho de la acción, sin perjuicio de la 
sanción penal o gubernativa que le 
pueda alcanzar por la importancia o 
gravedad de los hechos.

La reincidencia en las mismas cau
sas o hechos punibles que se han con
signado se sancionará con el duplo de 
la indemnización que anteriormente 
sé hubiere impuesto al infractor por 
el mismo concepto y circunstancias.

Finalmente se acordó dar cuenta de 
los acuerdos que anteceden al llus-

Núm. 3.282

«Lucero»
Sociedad Anónima de Seguros

Habiéndose extraviado la póliza nú 
mero 11.259, que ^-Lucero», Sociedad 
Anónima de Seguros, emitió con fecha 
30 de junio de 1950 sobre la vida de 
D. Emilio González García y D.8 Con 
cepción Pascua Pastor, se advierte que, 
sien el plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de pub icación de es’e 
anuncio, no se presenta reclamación 
alguna antela citada Sociedad, domi
ciliada en Madrid (Avenida de Jpsé 
Antonio, número 39), se procederá a la 
anulación de la Póliza extraviada, 
haciéndose un duplicado de la misma.

Tip . Ho g ar  Piq n at r ix j


